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INSTITUTO FfDERAL DE 
TELECOMU!>JICACIONE~·· 

1 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL IN~TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO Á 1 FAVOR DEL 
PARTICIPANTE TELSUSA TELEVISIÓN MÉXICO, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
Tl-510541, RESPECTO DEL LOTE 136, EN LALICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL 
USO, APROVECHAMIENTO Y faXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE 
TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). 

1 \ \ 
ANTECEDENTES 

< l. 
' . . 

El 11 de junio de 2013. se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el q11e se refqrman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 70.,

1
27, 28, 73, 78, 94 y 705 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en máteria de 
telecomunicaciones'<, mediante é'1 cual se creó al Instituto Federal de 
TelecomunicacionE3sJc1nrtitutó) como un órgano autópomo, \con personalidqd ) 
jurídica y patrimonio propio. / , · 

/ 
11. 

11 

El 14 de. julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRfTO por el,e¡ue se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y laJey del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogqn 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la Ley Federal delielecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 
13 de agosto de 2014. \ 

' \ ·, ' \ \ .- ' ' \ 
111. El 4 de septiembre de 2014 se)PublicÓ'en el DOF el "Estatuto Orgánico'clel Instituto í 

IV. 

V. 

'· Fedefal de Telecomunicacipnes", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014 y fue modificado mediante publicaciohes en el medio de difusión citado, el 
17 de oetubre de 2014, el 17 de octubre1de' 201 d y el 20 de julio de 2017. 

1 \ ' 
. r . , . ! 

El 26 de octubre de 2016, mediante oficjo IFT/222/UER/367 /20lb, la UERsolicitó al 
Jefe d\3Ía Unidad de Política de Ingresos No Tributarios d(3(1a Subsecretaríq de 
Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SH,CP) opinión sobre el 
monto de las propuestas c\e posturas iniciales mínim(]S que se establecieron para 
los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los segmentos de las bandas de 17 4 a 216 ~Hz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHF). 

1 i ' ,' 

El 4 de noCiembre de 2016, mediante ofiqio No. 34~-B-447, la SHOP emiti~ a la WE~ 
opinión favorable respecto de los valores mínimos de referencia que se 
establecieron para lo~ 14S Canales de Transmisión para la prestación del Servicio 
Público de Teliol,visiór;i Radiodifundida Digital. , 

/ ( \ 

VI. El ) 8 d
1
e noviembre de 201 Ó, en su XLI Sesión 'ordinaria, el Plénb del Instituto, 

,mediante Acuerdo P/IFT/181116/671, aprdbó J1 "Acuerdp mediante el cual el 
1 "''-

' ! ' \ ' 1 Los términos utilizados en 81 presente\Acuerdo corresponden_ a las definiclones previstas e~ las Bases. 
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VII. 

VIII. 

'-... __ _ 
) 

'1 

Pleno. del Instituto;, Fe,deral de Te/ecomunicrn;;iones apru1ba y emite la \ 
Convocatoria y las Bases df'! Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercia/ de 7 48 canales de transmisión para la 
prestac(ón del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6)". 

El 25 de noviembre de 2016 se rzublicó .en el DOF la "CONVOr:;ATO(<IA a la 
Licitapión Pública parq;::;oncesionar el uso, aprovechamiento y exp)!otación 
comercia/ dJ 7 48: canales de tfansmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión Radiodifundida Dig(tal (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). 

El 25 de noviembre de 2016 se pu~licaron en el Portal de Internet ldel Instituto la 
Convocatoria y las "Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
ap1rovechamiento y explotación comercial de 748 cCilna/es. de transmisión p}:ira la 
prestaeión del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6)" (Bases). ·.. ·. . / 

----

) IX. Óe12s de noviembre al 23 de diciembre de 2016, durante la Primera Etapa: 

/ 

"Manifestación de /nte~és, y Entrer;:¡a de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés pdra participdr en 1~a Licitación No. ll'T-6 por 
parte' de 86 Interesados, quienes entregaron a través del S~RPO la información 
solicitada. 1 • _ 

\ ..__________ . 

;'. '/ // 
X. ·· Del· 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017 se recibieron a través del 

SERP01 pregurtas por parte de los Interesados, r~specto de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. , .. 

1 
. 

1 ) 

XI. El 3 d~ febrero \:Je 2017 se publicaron en el Portal de lnt~rnet del Instituto las 
pr.éguhtas recibidas y las res¡;iuestas correspondientes, respecto de las B'ases, sus 
Apérrices v Anexos. \ 

XII. Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los .Interesados realizaron el ingreso de
1 informa~ión y\carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 

respecto de °'lps formlllprios correspondie~tes al Ap~mdice A y sus
1 
Anexos, así 

com9 del Apéndice E de las B~ses, conforme al Manual"de Procediniiento de 
Registro. 1 \ 1 

. \ 
\ / \ / 1 

XIII. /Del 5 al 7 de ?~ril de 2~'.7, el Instituto formul?_ prevención a los lnteresa<;Jos, 
- respecto de la 1nformac1on y/o documentac1on faltante o que no hub1~ra 

cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los·· Apéndices A y 'E y 

XIV. 

Anexos,\la cual fue notificada a través del SERPO. I!. \ 
.. .../ ( \ 

Del 10 de abril al 5 de \mayo de 2017, transcurrió el plazo para que los Interesados 
que fueron objeto de prevención por el lrÍstitutq complementaran,(ª través del 
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SERPO, la informqción y/o docum~ntación requerida, autenti~cándola con L 
FIEL. .. . 

( 

XV. El 22 de mayo de 2017, n¡iediante el o\icio IFT/200/P/056/2017, E¿I Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respecto del posi.ble d.torgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de Concesión del Esp~ctro Radioeléctrico para Usd 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaron información relativa al 
procedimiento autenticánqola con su FIEL en la Licitación NO. IFT-6. 

XVI. . · El 22 de junio de 2017 se recibió en Oficia(íÜ de Partes del Instituto el oficio No. (-
135 de fecha 21 de junio .de 201. 7, mediante el ~ual la SCT emite opinión respecto 
de los Interesados que entregaron información relativa pi procedimiento 
autenticándola con su. FIEL: • 

XVII. El 7 de julio de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera a favor 
de distiri)os Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. ( / 

( 

\ 

XVIII. La Dirección General de E¿onomía del Espectro y Recursos Orbitales d~ 1b UER . \ 
del ['fÍ~tituto, una vei realizada la evaluación del acreditamiento de las 
capacidpdes administrativa, técnica, jurídi(;;a y financiera, emitió las Constancias \ / 
de Participación a favor de los lnteresqdos 9ye d~terminó el Pleno del lnstit~to . .. 

XIX. Del 2 ql 4 de agosto de 2017, conforme al calendorio publicado el 14 de julio de 
2017, se realizó en el Domidlio del Instituto Id notificación y entrega de las ( 
Constancias de Participación a los lnteresacjos que determinó el Pleno del 
ln¡;tituto. Asimismo, se hizo lci entrega de las clayes de acceso para ingresar al 
SERPO, para•las sesion,es de prártica y Procedimiento de Present6ción de Of~rtas. 

\ 
XX. En el período comprendido del 7 al 11 de agosto d~1 2017 se llevaron a cabo las 

sesil;>nes de práctica, únicamente para los Párficipantes, con la finalidad de que 
se familiarizaran con el Pro'cedimiénto de Presentación de Ofertas, mismas que se •, 
realizaron vía Internet a través del SERPO. ···· \ 

XXI. El 14 de agosto de 2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas de . ' 
148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitarzión No. IFT-6, el cual concluyó el 
17deagostode2017. ! / \ / 

' 1 i .-·· \ '' ' 
XXII .. ·~ El\18 de agosto del f017 se publicaron ·en el Portal de Internet del Instituto J6s 

··· resulta
1
dos de.cada Lote del Concurso de los 148 Canales de Transmisión. ( 

! 

En virtud de los antecedentes señalados y, \ ( 
,.. 
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CONSIDERANDO / 
/ 1 1 

PRl.MERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo d)spuesto en los artículos 
60., pórrafb tercero y Apartado B,

1 
fracción 111; 27, párrafos cu~ito 'v sexto, 28, párrafos 

décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
' . 

de la Constitución; l, 2, Ty 15 f'Jcciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un órgano ( 
autónomo con personalic;Jad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarro¡llo eficiente de la radiodifusión,y las telecomunicaciones. Además de ser también 
la apto idad en materia de comryetenba económic;:9 de los S\ctoresl de radiodifusión y 
telecomunicaciones. . / 

\ 
ParaJtal efecto, tiene a su cargo la regulación, . promoción y supervisión del uso, 
apr~ .echami~nto y e)plotm;ió~ d.el espectro radiciel~ctrk~o. los recursos orb!tales, los 
serv1c1os satelltales, las redes pupl1cas de telecomunicaciones y la presfoc1on \;:Je los 
servicios 9e radiodifusión y de telecomunicaciones, así comr del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

( . 
En ese\ sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno( res~lta 
competente p9ra emitir la presente Resolución. 

SEGUNDO. tyiarco Norrr¡btlvo de la licitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo sexto y 
28/párrafos déeimo primero y décimo octavo de la Constitución establecen en lo 
conducente: "" 

( 

-. 
1 

\. 

r 

J 
"Artículo 27. « . .) \ 

1. • ( 

En los casos a que se refiereq los dos párrafos anteriores, el dominio de 1J 
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, \el uso o el 
aprovecha¡;,,iento de los rf(cursos de q~e se trata, por los particula~es o 
por sociedades constituidas conforme a las leyes mexic9nas, no podrá , 
realizarse sindmedjante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo F~deral, 1 

de acuerdo con las reglas y condiCiones que establezcan las leyes,' salvo 
en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las hormas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los min>"rqles y su~stancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán '/Ó ejecución y comprobaifión (le los'· 
que se efectúen o deban efectuarse, a partir de su ' vigencia, 
independientemente de la fecha de ótorgbi!iiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará lugar) a l<p cancelación de éstas. El Gobierno1 

Federal tiene 19 facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las!declaratorias correspondientes se harán pon~/ Ejecutivo en /os casos· · 
y condiciones que las leyes prevean.Tratándose de minerales r.adiactivos 

1no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación 
la planeación y el control\del sistema eléctrico nacional, así como el 
servicio púb!i2o de transmisión y distribución de energía eléctrica; .en 
estas actividades no se otorgarán \:oncesiones, sin perjuic!io de que el 
Estado pueda celebrar contratos con particulareslen /os té¡minos que 
establezcan. las leyes, mismas qué'deferminarán la forma en que !6s 

( \ 
/ 

\ 

4 
/\,_ 

1 

11 



/ 

/ 
l 

\ 

/ 

/ 

I 

) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
. /- / ·lELECOMUNICACIONES • .-·- (' l '. .' -

1 • 

( 

particulares podrán participar en laskJemás actividades de la /ndustria 
eléctrica. \! \ 

( .. .),, 

"Artículo 28. (. . .) 
) 

El Estado, suj<;itdndose O-las leyes, podrá en casos de ~nterés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 

--aprovechamiento de biene5 de dominio de la Federadión, salvo las 
excepciones que las mi&mas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos tJe concentración 
que contraríen el interés público. \ 

( .. .) ) ( 

Las con'ii:esiones .de es ectro radioeléctrico seriiin oto~ odas media ·te 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenóroenos ' de concentración gUe contraríen el interés público y 
asegu'rando el menor precio de los servioios al usuario final; en ningún 
casq el fqctor determinante para definir al ganador de la licitqción será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecd9ismo de asigfación directa 
conforme a lo ¡previsto por ¡a (ey y en condiciÓnes/c¡ue garanticen la 

; transparencia · del __ procedimiento. El Instituto Federal de 
1 TelecomunicC\cionés llevará un registro público de concesiones. La ley 

establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal" 
de revocación del título de concesión entre otras, et incumplimiento de/ 
las resoluciones qufYhayan quedado firmes en casos de conductas 
. vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 

1 conqesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Fede(af a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. 

\ 
i (. .. )" 

/ 

( 

De lo anterior se desprende que el ~stado podrá ¡::oncesionar la prestación de los 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual debt:Jrá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de conce'htración 
contrarios al 1rterés público. Asimismo, tratándose de concesiones de "'espectro 
radioeléctric~ éstas serán .Qtorgadas por '61 Instituto mediante licitación p9blica, 
excepto la:¡ concesiones para uso público y sociql; las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. 1 \ 

( \ 

Por su parte, E)I_ aÍtículq 54 de la Ley establece que la administración sJBI espectro 
rai¡:lioeléctrico <y los' recursos orbitales se ejercerá por el ln~tituto en el actuar de sus 
funciones, segúh I? dispuesto por la Constitución, en la ~by, en lo~ tratados y acuer~s 
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internacio. nales filmados por México y, en lo aplie<;ible, siguiendo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones\¡ otros organismos internacionales. 

. •. - 1 / 
La administración del espectro radioeléctrico compr~nde la elaboración y aprobación 

\_ de planes y programas para su uso, el establecimiento de condiciones para la atribución 
dEj una bandb de frecuencias, el otorgamiento de concesiones, la supervi~ión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 
las atribucion~squecorresponden al Ejecutivo Federal. 

\ ' ' - \ ! 

\ 1 

En ~se sentido, el artículo 15, fracción VII d~ la Ley establece.: '- . 

1 
l 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) \ 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espectro ~rc¡dioeléctrico~ en materia de 
telecomunicaciones y '¡adiodifusión, y de recursos orbitales cqn sus 
bandas de frecuencias asociadas; 
( . .)" ) 

Aunado-~ lo anterior, los artículos 78, fracciones 1y11 .. y 79 de la Ley dispoAen: 

( 

)! 
\ 

" \ 

' -\ / 

"Artículo 78. ( ¡Íos concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico parb uso comercia/ o privado, en 
este último coso poro los propósitos previstQs!en el artículo 76, frac;ción 111, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiehto de 
//citación pública previo pago de una contraprestación, parq lo cual, se 
deberán o~servar los criteriqs previstos en los artículos 60., lo.; '28 y 134 de 
la Constitución y lo establecido en la Sección '<fl_ del Capítulo 111 del 
presente Título, así como los siguientes: 

\ 

Para el otorgamiento de 1 concesiones en materia de 
teleqiTunicaciones, eJ/ Ínstituto podrá tomar en cuenta, ,!,ntre otros, · 
los siguientes factores: \ ( 
a) La propuesta económica; 1 

· 

l. 

b) La cobertura, calidad e ir;inovación; 

c) El favorecimiento de merfores precios en los servicios al usuario 
final; •· / 

d) La prevención de/enómljnos de concentración que(contraríen \ 
el interés público; . 

e) La posible entrada de ftuevo\ competidores al mercaqo; y 
f) La cq¡;isistencia con'e/programa de concesionamiento. 

i 

//. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y f). 

\ Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consi~tente con los fines para los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
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nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
apli<;ables. " 

"Artículo 79. Para llevar a caboel procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diario Oficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las baseís de licitación pública inciuirán como mfnimo: 
1 \ -

) 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se inciuirán: 

a) Los programas y' compromisos de inversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de conectividad _ en sitios 

\públicos y de contribución a la cobertura universal que, en su caso, 

'\ 
' determine el Instituto, para Jo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los flanes y 
programas respectivos; --

b) Las especificaciones técnicas de los proyect9s, y ¡ \ 
-c) El proyecto de producción y programación, en el caso de 

fQdiodifusión; 
//.!El móéle/o de título de_ concesión \ 
111. El valor mínimo de réferencia y _los derliás criteríos paraAeleccionar al 
ganado{ la capacidad técnica y la ponderar;:ión de /os}'.!ismos; 

' IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad qé uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potel)cia en el caso 
de radiodifusión. Ep su caso, la f<OSibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundarip de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 
presente Ley; ' _ _ __ 1 

V. Los criterios que aseguren competen'cia efectiva y prevengan 
fenómeno~ de concentración(que contraríen el interés púplico; -
VI. La obligación de los __ s::oncesionarios de presentar garantía de 
seriedad; 
VII. La vigencia de la concesión,\'i 
VIII. En ningún caso el fa6tor determinante será meramente económico, 
sir¡i rrÍenoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciofres. « 
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- 1 
./ El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espéctro radioeléctrico deben 

regirse bajo los criterio3,contenidos en los artículos 60., 7o;., 28V 134 de la Constitución, 
1 

relativos a', que las licitaciones deben ser idónec¡s ppra asegurar que las bases, ( 
procedimientos, reglas, requisitos -y demás elementos acrediten la economía, eficacia,~ 
eficiencia, imparcialidad y,honradez que asegu(en las mejores condiciones del Estado. '' 
Dicho criterio ha sido igÜalmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2007/, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

\ / 

visible en la página 986 y con númE>io de registro 170758, que establece: 
' 

\ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS I SON 
APUCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL AR7fCULO 134 DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTAÓOS UNIDOS MEXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP[TULO ECONÓM/90 DE ÉSTA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GOBERNADOS. 
El citado precepto pr6tege, corryb valor fundbmental, e/ manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, eh principio, son 
aquellos ingresbs públicos o medios financieros que se osi@.nan vía 

j presupw¡sto para laSfontrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
"' ( para las adquisiciones; arrendan¡ientos y servicios, bajo los principios de . 

eficiencia, !(ficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 1 

asegurar al Estado 17s me¡ores condjciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipb de bienes bajo los mismos principios y fines. 

· Ahora blen, entendidos lot recursos eeonómicos como bienes del 
J dominio de la nación susceptibles de entfegarse a cambio de un precio, 

el espectroYadioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una -contraprestación económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respec~o 

, del género enajehaciones, conjuntamente con los establecidos en los 
·- artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capíl1¿1o económico de la Ley 

Fundamenta/, Además, toda ver'é¡ue la radiodifusión constituye una 
) actividad de interés público que cumple una funcidn social de relevancia 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 

" un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacioncf1rse 
también,\ y preferentemente,, con /odas las disposiciohys.que consagran 
esos derechos fundamenta/es", l 'l \ \ \ 

: 1 
En esa tesitura, el Pleno del11nstituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos descritos en el Antecedente VI de Id presente Resolución, para concesionar el 
uso, aprovechgmiento y explotación comercial de 148 Canales de Transmisión, para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

\ r \ I \ .! 

TERCERO. Licitación No. IFT-6. El numeral 4 ,de los Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: ' · 

1 

• Primera Etdpa: Manifestación de Interés, y 
1
Entrég'ó. eje Información y 

Documentación. '. 
~ Segunda Etapa: EvaJuación/\Dictamindción y- Er¡)isión de Constancias de 

Participación. , 1 1 \ 
• 

• 

Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Oferta~, 
y 
Cuarta Etapa: Emisión de Acta de 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

Fallo, 

\ 

Pago de Contraprestación y 

--' / 
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la últirria aceión prevista para la Primera Etapa "Manifestación de lnteré_s, y 

¡1- 1 (' -" \ • - 8 
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Entreg9 de Información y Documentación", con la entrega, ~ su caso, de la 
información y/o documenfación faltante (? deficienJe por parte de los Interesados, 
correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos de fas Bases, requerida por el Instituto 

,por medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5. 1.5 de las 
~~. ~ J 

1 

L~ publicación en el Portal de( Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 

·C"lcción prevista en el Calendario de Actividades para IÓ Segunda Etapa, denominada 
"Eva/uaeión, Dictaminación y Emisión, de Constancias de Participación", la cual se llevó 
a cabo 1el 14 de julio de 2017. · 

) ·. . ·.. ' 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada y autentificada con la FIEL pOr los lnteresac:Jps, en caso d;;¡ 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constancias de 
Participación a aque!fos ~nteresados que apeditaron su capacidad administrativa, 
técnica, jurfo;Jica y financiera, los'requisitos estatJlecidos en el Apéndic~/Ay sus Anexos, 
y el Apéndice E de las Bases, y)º señalado)en el numeral 5.2. l de las Bases . 

. ,. \ 
Así, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases, con la notificación y 

\ ___ , 

entrega de las C0nstancii°s de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 
Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de 
Práctica \Procedimiento de Presentación de Ofertas". .. J \ 

Por otro lddo, conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en/ 
el péríodo compre,ndido del 2 al 4 de agosto de;'.2017, por medio del SERPO, el Instituto 
hizo de conocimiento a los Interesados que no bbtuvieron la calidad de Participantes ( 
las razones por las cuqles se determinó que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices ,Y-Anexos. \ / / \ 
Con fecha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación No. lfT·6, con las 
sesiones de practica del Procedimiento de Presenfación tje OfE¡>rtas vía Internet, a través 
del SERPO, a fin de que lps Participantes se familiarizaran con' el mism'o. 

! ,- .· \ . 
El procedimiento de mérito, se llevó a cabp mediante un meianismo de aceptación de 
Puntajes PºG parte de los Participant13s, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, 
el cu~ 1consí~tía en hasta dos fases; / , ·· · 

'1 - - (\ .. ·' 
Fase Primaria: Dos tipos de Rondas, Ronda Inicial aon una duración de 40 minutos 
y, dé darse el caso, Rondas Subsecuentes,~on d~ración de 40 minútüs. 

\- Fase de Desempate: Cada ronda cpn una puración de 30 minutos, en los casos 
señalados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

! 
Al respecto, la F'ase pri~aria se llevó a cabo 9e la forma siguiente: ! 

I 

/' \ 

\¡ \ I 9 
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) 
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Durante la Ronda Inicial, cada Lotelcomenzó con un Puntaje '¿saciado al Valor Mínimd 

1 

de Refer7ncip correspondiente y los Participantes expresaron su disposición a aceptar o 
no dicho PÚntaje. Por su parte, las Ofertas, presentadas a través del SE~PO en cada \ ! 
Ror~a Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la 
TalDla l del Apén~ice B d~ las Bases.\ ) / ·~ 

Concluido él tiempo de cad~ Ronda, se abrió ur Periodo de Reporte con una duración 
de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 
j?untaje, así como el tiempo de {nicio de la siguiente Ronpa Subsecuente y el \ 

· Componente Económico de carácter individual. 1 
· \ . 1 

/ ( \ 1 

~I ~rocedi~ienfo de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a 1bs 
l 0:00 horas (hor<p oficial de la zona centro de)ª República Mexicana). En términos de lo 
previst9 en el numeral 2.2, fracción 1, de las Bases se determinó posponer la terminación 
de la Ronda Inicial hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de asegurar la participación de 
todos los Participahtes'\toda vez que, derivado de diversos reportes a la Mesa de Ayuda, 
s~ detectó una raleritiz:ación en el funcio,namiento del Proqedimiento de Presentación 
de Ofertas.del SERPO. J. \ 

1 -

Finalizada la Ronda 11nicial, se registraron 37 aceptÓciones de Puntajes p9r 32lotes y 5 
Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyenqlo el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para elúltimo lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente. 
~ / 1 ~ . / 

Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 de agbsto de 2017, tal como .se indicó en el 
Antecedente XXII; se publi<;¡aron en el Portal de Internet del Instituto Íos resultados de 

(cada Lote del Concur:;o de los 148 Canales de Transmisión. 
/ 

Cabe st;tñalar que el Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concurso de la 
Licitación No. IFT-6, al igual que el resto de las etapas previas, se llevó a cabo con la 

r intervención de un testigo socibl. , ( 
\ . ( \ 

En virtud de lo anterior, y toda vez/que el Procedimientd de Presentación de Ofertas l 
concluyó en la Fase Primaria y no fue necesario impleme~tar la Fase de Desempate, es 
procedente continuar. con la Cuarta Etapa, de la Licifación No. IFT-6 \)enominada 
"Emi~ión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otprgamiento de Títulos de 
Cor¡cesión". 1 ) •. 

1 

( 

CUARTO. Emisión de\Acta de Fallo, Pagb de Contraprestacic¡)n y Otor6amlento de 
TI+ulos de Concesión. be conformidpd con el resultado del Procedimiento 1 de 
Presentación dé Ofertas, ~elativo al Concurso para los 148 Ca.nales de Transmisión, con 

, el cumplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferenclas de asignación manifestadds en el Apéndice E pe. lqs Bases! por cada 
Participaote, se determina/cpmo Participante Ganado~ a Telsusa Televisión México, S.A 

- J . 
\ 1 
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de. C.V., con .númerq de Folio ÚnicoTl.~51~1; 'Tl.uien o?tuvo el siguiente resultado y a 
qq1en se le as1gnc:i el <Canal de Transm1s1on 1nd1ceido: 1 , 

1 

136 . UHF 19 
Jalq,pa, Misantla, Pe¡ote, 
Tlapacoyan; Huatusco, 

Orizaba y Córdoba 
NCMR 

( . / 

En términos del numeral 5.4. l de las Bases, el lnstitutb ncitificará elecirór¡icamente/al 
Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Act6 .de Fallo, de aciuerdo con el 
plazo previsto en el ,Calendario de Actividades de las Bases. / 

) ··•. '· 
Ahora bien, para la er:itrega del( os) título(s) de concesión, en términos de lo previsto en 

·'. / 

el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

l. Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, 
"· párrafo primero y 101 ·de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) 

días hábiles siguientes a la notificación de la pre¡;en)e Acta de Fallo, por un 
monto.de $56,667,0QO.OO (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SES~NTA V 

.SIETE ~IL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al Componente Econóni\ico de 
su.Oferta, en t~rminos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

1 

. El 1~~go de rhérito se realizará a ~avor d~ la Tesorería de la ~ederación y se · > 
acreditará mediante la entrega' de los originales de los comprobantes 
respe/z!tivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en 
moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago \. 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. 

•, 

2. Entregar físicamente los documento§ previstos 1en las Bases, que conforman 1~·s 
Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de las 
Bases. 

1 Cabe señalar que," para dar c~mplimiento a I~ dispuestp en los numerales l y 2 cjel 
presente/considerando, los días 12 y 3 de octubre de 20117 se publicará1en el Portal de 
Internet C!el Instituto, el cal~ndario de fechas para la entrega de doc~mentación físi'ca, 
así como los números yJe referencia para el pago <;Je la,Contrapiestación en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases.\ -.... f 

/
Una vez acreditadas\as condiciones señ<IJladas con anterioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la present,e Resolución p\or1•parte del Participante Ganador, se llevará a 

2 Conforme.al número de Lote y las características técnicas estab!etf.idas en et·numéfal 3 de las Bases. 
3 El puntoje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 de! Apéndice B de las Bases. 
4 Incentivo del 15% si se trotq de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si no se trata de Nu~evo Competidor én el Mercado. · 
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cabo la entregp del título de Concesión de Espectro Radioelé,ctrico p~ra Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con 1 el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividac¡Jes de 16s mismas. En caso de Sue sea 
necesario un título de Conc~sión Única para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 
le entregará dicho título(?e concesióf1 ,considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las Bases. \ . , _ ( - / 

Asimismo, si/el Participante Ganbdor cLenta con título de Concesión ÚniqJ para Uso 
Comercibl vigente no requerirá lde uno nuevo. 
\ ( \ /J 

' ( • 1 
En leldción al otorgamiento del título 9e Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comerciayy del títu,Jo de Concesión Unica para U°'o Comercial, según cqírresponda, en 
el peri9do compr~ndido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el c;omprobante del pago 
de derec~os por el estudio de la solicitud y, en su caqb, por la expedición de los títulos 
de concesión en comento, de conformidad con lo previ:¡to en la Ley Federal de 
Derechos, en su artículo 173, fracción 1 del inciso A, y segundo párraf

1
6. 

El etorgamien~o de las conCE¡Siones correspondientes .ª 1que se refiere la pre~ente 
Resolución se encúentra sujeto al cumplimiento de las condiciomes a que se refiere el 
presente Considerando, lo cual deberá verificarse por Ja UER. 

\ i \ -

En térmirios del numeral 13 de las Bases,, el Titulo qe Concesión de Espec
1
tro 

Radioeléctrico para Uso Comercial tendrá ~na vigencia de 40 (veinte) a~os contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Conces,ión Unica para Us<;:> 
Comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) años contado~ a partir de la fecha dé su 
otorgamiento, Vos cuales podrán ser prorrdgados en los tér\minos establecidos en la Ley. 

' ' 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.4.l, octavo párrafo de las 
,Bases, en caso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro 
de Jos plazos previstos en e) Calendario de ,l\.ctividad.es dE[ las Bases, quedará sin efectos 
el Acta de Fallo para el Participante Ganador, respecto d)i\I Lote señalado, por lo q\ie el 
lns~tuto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con el numeral l 0.3 de las \ 
Basys y realizará las gestiones necesarias para la eje,c,;ución de la(s) Garantía(s) de ~ 
S~riedad respEjctiv¡i(s). ) '-

, 
) 

1 )or consiguiente, en caso de que el Participante ~anador no cumpla con las 
~~'condiciones establecidas para el otorgamiento dql título de concesión dentro del 

período establecido para tal efecto, el Instituto proci:,derá a a9ignar,;a través de una 
.. Jnueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 

haya manifestado su interés en continuar en el procedimiento, en términos de Apéndice 1 
H de las Bases, previa descal\ficación del anterior Partitipante Ganador. 

! ' ( J 1 1 1 ' 
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En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo d la Fórmula eje 
Evaluación definida en el Apéndice B de las Bases, · 

1 ¡ 
En caso de que exista descalificación y que ningún Participante haya manifestado 
interés en ese Lote, o que los ParticipÓntes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeral, se declarará desierto el procedimient9 licitatorlo para el Lote de que se ( 
trate. I 

QUINTO. 
·,_ 1 \ 

Liberación de lás Garantías de Seriedad. El Instituto liberará la Garantía de 
Seriedad de los Participantes no .Ganadores que no manifiesten su i~terés de continuar / 
en la Licitación No. IFT-6, respecto al Lote que nos ocupa, de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sexto y 8.1 O fracción 11 de la.s Bases, una vez concluido el plazo 'previsto en 
el Calendafio de Actividades para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al 13 de 
octubre de 2017, y que no hayan incurrido en una causal de d,escalificación. 

\ ,-- 1 . / 

Asimismo, una vez entregado(s) el(los) lítulo(s) de Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Seriedad de los Participantes no ganadores 
que manifestaron su interés de continuar en la Licitación No. IFT-6 y que no' hay<:m 
incurrido en una causal de desc-alificacióq. \ · /'._ ' 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fra<(Ción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimd primero, décimo quinto, 
décimq sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Copstitucié¡tl Política deAoS'./' 
Estados Unidos Mexií-janos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54,. 78, 
fr~92ión 11, 79, 101 y 1021 de la Ley FEzderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, 
fracciór\I, 6, fracción 1, 27, 29\fraccJone,s 1 y V del Estatuto\)rgánico del Instituto Feyleral 

_ de TelecomuQicaciones, y numerales l, 2.1, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases 
r de Licitación· -Pública para concesionar el uso, aprovechdmiento y explotación 

comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida <;Jigital (Licitación No. IFT-6), el 

1
Pleno del Instituto Federal de 

/ 

/ 

Telecomunicaciones emite el siguient~/ 
I 

1 ) FA L.LO \ 
PRIMERO, Se declara como Participante Ganador de la Licitación No. IFT-6, al 
Participan\e .... Telsuso Telev!sión México, S.A. de C.V,, con número de Folio Único Tl-510541-:-\ 
respecto del Lote 136 de la Banda UHF, de cqinformidad con \lo dispuesto en /él 
Considerando CUARTO de la presente Resolución, quien obtuvo el siguiente resultado y 
a quien se le asigna el Canal de Transmisión indicado~ \ 

/ . 
( --

( 
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Jalapa, Misantla, Perote, 
. Tlapacoyan, Huatusco, 

Orizaba y Córdoba 
·---~------ . 

( 

NCMR / 

\ ' 

SEGUNDO. Se insluye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para ~Ge notifique 
1 electrónicdmente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganador 

Telsusa Televisión México, S.A. de C.V. _ 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez que 
el Participante Ganador1 acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 

1 ;los títulos de concesión, establecidas en el Considerané:lo CUARTO de la presente 
ResolJción, ~n coordinación con la Unidad de Concesior)es y Servicios, lleve a cabo los 
actos necesarios pard que con base en las facultbded conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatutb Orgéinico del li¡istituto F'ederal de Telecomunicaci0nes, se suscriba 
el título de Concesión de Esr;iectro Radioeléctrico/para Uso Comerciat¡asfcomo en su 

\
caso, el título de Concesión Unica para Uso Comercial. ) \ 

) í / . 

CUARTO. Se instruye a la Uniddd d'e Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título ihe 
Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso se expidan con motjvo de la 
prrsente Resolución. ) l, < )/ 1 ~ 

QUINTO. lnscríbar;ise en el Registro Pyblico d<p Concesiones el título de C0(1cesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como.el título de Concesión Única para 
Uso Comercial, que en su caso se expidan con motivo de la presente Resolución, una 
vez que seqn debidamente notificados y entregados. \ 

SEXTO. Se instruye a. la;Unidpd de Espectro Radioeléctrico, a efecto de que, 
conforme a lo establecido en las Bases, libere las <;:?.<Jrantías_c:le Seriedad de ,Jos 
Participantes no ganaqJores conforme a los supue~tos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. \ 

SEPTIMO. Se instruy~ a la Unida'~ d~ Esp~ctro Radioeléctrico . para que, en 
coordinación con la s13cretaría Técnica del Pleno,~ealice las gestiones necesarias a 

. efecto de· p_ublicar la prftJsent~ Resolución en el portó! de Internet del lnstituto,
1 
una vez 

1 que haya sido notificada al Participante Ganador. · ) 

OCTAVO. ~e hace.del conocimiento del Participante Telsusa Televisión Méxicd, S.A. 
de C.V. que la presen!te Resolución constituye un acto administrativo definitivo y, por lo 
tanto, de confor1mid(Jd don lo dispu.Ísto en l~s artículos !28 párrDfo vigésimo, fracción VII 

5 Conforme al número de Lote y las catacterísticas técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases. \ 
6 El puntaje s,é determinó ·éqnforme a la fórmula de evaluación Rr"8Vista en el numeral 6.2 del Apéndice B de las Bases. 
7 Incentivo del 15% si se trafe de Nuevo ComPetidor en el MercOdÓ de radiodifusión (NCMR), 10% sf'se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado dy lV (NCMlV) y 0% si no se trata de Nue\o Competidor en el Mercado. · 
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de la Constitución Polítida de los Estados Unid.os ME?Xi,banos y 312 de la Ley Federal de 
, Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante jui9io de ampar6 

indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicacioni3s, con residenciyi en la qudgcj de México 

<Y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contados a\partir de que surta efectos la notificaclól\ eje la pretiente Resolución, en 
\érminos del artículo 17, párrafo prim~ro de la Ley de Amparo, Reglam~ntaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

e 

I 

\ 
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MarlO'Gerrr\án FromoW Rangel 

r Comisionado 

/, 
. ! 

( 

/ 

I 

\ 

1 ! 

b ( rrre 

aldo Contreras Jaldív;r 
misionado / 

ro Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

( 

"' j .· .. ~/ . ... ··, 
La presente Resolución fue aprobado-por el Pl~o del Instituto Fed\ral de -Telecomunicac;ones e~ su XXXVIII Sesjón O~~!naria c:!ebrada el 
25 de septiembre de 2017, por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar, Mari9 Germán Fromow Rangel, 
Javier JJ..1Órez Mojica y Arturo Robles Rovalo; y con los votos en Contra de los Comisionados Adriana SofKJ LabOrdini lrizunza. María Elena 
EstovJIJo flores y del Comisionado Adolfo Cuevas feja; con funda_fllento en, los pórrofos vigésimo, ~acciones l y 111; y vigésimo primero, del 
artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; o'rtícu!os 7, 16 y 45 de la ley- Federal de TelecomunicacJones y 
RadlodifuSión; así como en los artí6_ulos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecoMunicociones, mediante Acuerd0 

P/IFTi250917/580. \ / ¡ 

\ / 
111 En términos de lo dispuesto por.el artículo l.19 de la Ley Federar de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
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